RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000808 Ent. Nº 5264/12)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada      Nº 64/12, para la remoción y reposición de pavimentos de hormigón en Rivera;

 RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 7102/12 de fecha 24/07/12, el Intendente dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a la firma ABC VIAL SRL por la suma total de hasta $ 4:373.290, impuestos incluidos;      

 2) que, la Contadora Delegada, con fecha 24/07/12, observó el gasto por $ 4:373.290, al contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

 3) que, por resolución Nº 8282/12 de fecha 21/08/12, el Intendente, reiteró el gasto expresando que los pavimentos  de la ciudad de Rivera, ya cumplieron su edad limite de servicio y en virtud del incremento de tránsito el deterioro ha sido progresivo y superior a la capacidad de la Intendencia de repararlo, y la Contadora Delegada con fecha 23/08/12 intervino el mismo por reiteración; 

CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas por el Ordenador se mantienen incambiados los hechos que motivaron la causal de observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24/07/12;

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo, 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada  por la Contadora Delegada con fecha 24 de julio de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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